
 
República de Colombia 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE  

SINCELEJO - SUCRE   

 
  Sincelejo, siete (07) de abril de dos mil Dieciséis (2016)  

 
Expediente número: 70001 33 33 001 2015 00125 00 

Demandante: DEIMER ALFONSO PALACIO BENITES Y OTROS   
Demandado: LA NACION, MINISTERIO DE DEFENSA, ARMADA NACIONAL, POLICIA 

NACIONAL.  
Medio de Control: REPACION DIRECTA 

AUTO 
 

El señor Deimer Alfonso Palacio Benítez y otros, por conducto de apoderado interponen 

demanda de reparación directa contra La Nación, Ministerio de Defensa, Armada 

Nacional Policía Nacional, Solicitando que se declare que son administrativa y 

patrimonialmente responsables por los daños y perjuicios de tipo materiales, e 

inmateriales, causados a los actores con motivo del desplazamiento forzado de que 

fueron víctimas, en hechos relacionados con la masacre de personas en el 

corregimiento de CHENGUE, municipio de Ovejas Sucre, ocurrida el día 17 de enero 

de 2001, lo cual les causò y les sigue causando daño antijurídico en su patrimonio, 

libertades y en su buen nombre.  

 

Inicialmente la demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 26 de noviembre de 2015, 

en el cual se señaló un defecto en la demanda. Como quiera que el demandante cumplió 

oportunamente1 con lo ordenado en el citado auto aportando el poder otorgado por la 

señora Dubis Isabel Monterrosa Passo y por reunir los requisitos formales señalados en el 

artículo 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y haber sido presentada dentro del término, este despacho procederá a su 

admisión. 

 

De acuerdo a lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Sincelejo, 

 

RESUELVE 

 

1°.- Admitir la presente demanda instaurada en ejercicio del medio de control reparación 

directa, por los señores Deimer Alfonso Palacio Benítez (declarante); Damaris Margoth 

Yepes Canchila (Cónyuge), Yuranis Meza Perez (Hijastra), Naived Meza Yepez 

(Hijastro), Edgar del Cristo Yepez Canchila (declarante) Ana Isabel Yepez Pimienta 

(hija), Luz Mery Herrera Ramírez (declarante), María Alejandra Piñerez Herrera (hijo), 

Alfonso José Piñerez Herrera (hijo), Ever Luis Piñerez Herrera (hijo), Cesar Tulio 

Lopez Sierra (declarante), Edwin Jose lopez Cardenas (hijo), Candelaria Isabel Pérez 

                                                           
1 Memorial visible a folio 845 y 846 del cuaderno principal número 5.. 



 
Expediente número: 70001 33 33 001 2015 00125 00 

Demandante: DEIMER ALFONSO PALACIO BENITEZ Y OTROS 
Demandado: LA NACIÓN, MINDEFENZA, ARMADA NACIONAL, POLICIA NACIONAL. 

Medio de Control: REPARACION DIRECTA 

 

 2 

Tovar (declarante), Clara Marcela Rodriguez Perez (hija), Cristian Rafael García López 

(declarante), Lucelis Jimenez Lopez (conyuge), Cristian Danilo García Jiménez (hijo), 

Dora luz Perez Jimenez (hijastra), Yesenia Carolina Perez Jimenez (hijastra), Divis 

Neivith Puentes Peluffo (declarante), Giberto Rafael Yepez Alvis (Conyuge), Yaneth 

del Carmen Garcia Lopez (declarante) Edwin Jose Cardenas Garcia (Hijo), Tatiana 

Patricia Cardenas Garcia (hija), Ramiro Jose Cardenas Garcia (hijo), Ivon Cecilia 

Cardenas Serrano (declarante), Ricardo Manuel Fernandez Rivera (declarante), 

Pedro Manuel Fernandez Olivera (Padre), Edilma Esther Olivera Fernández (madre), 

Graciela Bienvenida Pérez Parra (declarante), Eduardo Enrique Contreras Perez 

(hijo), Jacob Teran Narvaez (declarante), Juan Jose Pimienta Ramirez (declarante), 

Javier de Jesus Yepes Canchila (declarante), Lola del Carmen Montes Contreras 

(declarante), Bersit Liliana Diaz Montez (hija), Sergio Rafael Montes Diaz (hijo), Raul 

Segundo Diaz Montes (hijo) Ramiro Enrique Tapia Álvarez (declarante) Yorelis 

Margarita Tapia Vargas (conyuge), Andris Patricia Tapia Vargas (hija), Ramiro Enrique 

Tapia Vargas (hijo), Ledys Patricia Vargas Romero, Jose Jair Serpa Rodríguez 

(declarante) Efrén Antonio Fernández Cabrera (declarante), Dubis Isabel 

Monterrosa Passo (declarante), Edwin Rafael Puentes Rodríguez (declarante) Maria 

del pilar Gonzalez Buelvas (conyuge), Ana Joveira Ochoa Barrios (declarante), 

Guillermo Enrrique Ochoa Narvaez (declarante), Arelis Judith de Ávila Carmona 

(declarante), Lineys Patricia Simanca de Avila (hija), Emer Jose de Avila Carmona 

(declarante), Maira Elena Fernandez Serrano (compañera), Orfilia Cenaida Español 

Diaz (declarante) Manuel Antonio Medina Español (Hijo), Manuel Enrrique Medina 

Español (hijo), Omar Antonio Medina Español (hijo), Juan Manuel Medina Español (hijo) 

Francisco Alberto Medina Español (hijo) Abel Segundo Piñerez Barreto (declarante), 

Yulissa Candelaria Piñerez Martinez (hija), Alcira Maria Martinez Mendoza (conyuge) 

Clarena Beatriz de la Rosa Martinez (hijastra) Luis Gustavo Piñerez Martinez (hijo), 

John Jairo de la Rosa Martínez (hijastro) Francisco Manuel  Sequea Montes 

(declarante), Julio Alfonso López Sierra (declarante), Rosa Elvira Polo de Lopez 

(conyuge), Luis Eduardo López Sierra (hijo), Carlos Andrés López Sierra (hijo), Ingris 

María Rodríguez Vergara (declarante), Fren Javid Vargas Rodriguez (hijo), Luis 

Armando Vargas Romero (conyuge), Jorge Luis Vargas Rodríguez (hijo), Delmiro José 

Fernández Olivera (declarante) Ruth Esther Ochoa Barrios (declarante) Kevin 

Andrey Ochoa Barrios (hijo), Iluminada Maria de Avila Gonzalez (declarante), 

Oswaldo Rafel Serrano Piñerez (nieto), Rosa Elvira de Avila Barboza (declarante) Luis 

Alberto Diaz De Avila (hijo), Juan Ernesto Diaz de Avila (hijo), Julio Segundo Diaz de 

Avila (hijo), Leonardo Rafel Diaz de Avila (hijo), Dannys Judith Perez Fernandez 

(declarante), Linis Mairet Barreto Perez (hija), Manuel Salvador Barreto Mercado 

(conyuge), Manuel de Jesus Barreto Perez, Marelvis Judith Hernandez Ortega 
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(declarante) Edilma Rosa Ochoa Salas (declarante) Argelio Jose Contreras Contreras 

(conyuge), Leonaider Puello Ochoa (hijo), Jhajaira Contreras Perez (declarante), 

Dairo José Hernández Ortega (declarante) Agustina Isabel Moron Narvaez 

(declarante) Rosa Isabel de Avila Vargas (declarante), Viviana Paola Barreto De Avila 

(hija), Juan Jose Villegas de Avila (hijo), Ismael Segundo Escalante Español 

(declarante), Joel David Romero Salazar hijo de la declarante Glenis Mariela Salazar 

Colon, Johana Cecilia Piñerez Puentes, hija del declarante Simón Antonio Piñerez 

Chamorro, Nayibis Yanines Nuñez Quintero, hija del declarante belsabet Nuñez Vargas, 

Yeison Rafael Nuñez Quintero, hija de la declarante Belsabet Nuñez Vargas actuando 

en nombre propio y en representación de sus hijos menores por intermedio de 

apoderado; contra la Nación-Ministerio de Defensa-Armada Nacional –Policía Nacional. 

 

2°.- Notificar personalmente la presente providencia a los Representantes Legales de las 

entidades demandadas o quien haga sus veces, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

171 del C.P.A.C.A. 

 

3°.- Notifíquese por estado el presente proveído a los demandantes. 

 

4°.- Notifíquese personalmente el presente proveído al representante del Ministerio Público 

ante este Despacho; y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de acuerdo a 

lo señalado en el artículo 612 del C.G.P 

 

5°.- Dese traslado de la demanda y de sus anexos por el término común de veinticinco (25) 

días al demandado, al Ministerio Público y a las partes interesadas, de conformidad con el 

artículo 612 del Código General del Proceso, término que comenzará a correr surtida la 

última notificación. 

 

6º.- Vencido el término anterior, córrase traslado de la presente demanda, al demandado, 

al Ministerio Público y a las partes interesadas, el término de treinta (30) días, término que 

empezará a contar de conformidad con lo previsto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., dentro 

del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y en su caso, presentar demanda de reconvención. 

 

Adviértasele a la entidad pública demandada que dentro del término para dar respuesta a 

la demanda, deberá allegar la documentación que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del presente proceso, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima.2 

 

                                                           
2 Parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A 
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7º.- Con fundamento en el Decreto 2867/89 y el Acuerdo 2552/04 del C.S.J., se fija la suma 

de setenta mil pesos ($70.000) que la parte demandante deberá consignar en la cuenta de 

ahorros No. 4-6303-002468-0 del Banco Agrario, dentro de los diez (10) días siguientes al 

de ejecutoria del presente auto.  Dicho dinero se destinará a atender los gastos ordinarios 

del proceso, tales como notificaciones, comunicaciones telegráficas, correo aéreo, 

publicaciones, etc. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente.   

 

8º.- Reconózcase personería para actuar como apoderado de los demandantes al doctor 

Julio Emiro Marquez Cárdenas identificado con C.C. 18.877.971 y T.P. 147954 del C. S. de 

la J. en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GUILLERMO OSORIO AFANADOR 

JUEZ 

 


